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Resolución Número DDI-057179
(Octubre 4 de 2018)

“Por medio de la cual se reajustan los valores 
establecidos como promedio diario por unidad 

de actividades del impuesto de industria y 
comercio, para el año 2019”

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÀ 

En uso de las facultades que le confiere el último 
inciso del artículo 116-2 del Decreto Distrital 422 
de 1996 y el artículo 50 del Decreto Distrital 352 

de 2002, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 116-2 “Presunciones para Ciertas 
Actividades de Impuesto de Industria y Comercio” del 
Decreto Distrital 422 de 1996 “Por el cual se actualiza 
el Decreto 807 de 1993” y el artículo 51 “Presunción 
de ingresos por unidad en ciertas actividades” del De-
creto Distrital 352 de 2002 “Por el cual se compila y 
actualiza la normativa sustantiva tributaria vigente, 
incluyendo las modificaciones generadas por la 
aplicación de nuevas normas nacionales que se de-
ban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y las 
generadas por acuerdos del orden distrital”, con-
sagran las tablas de ingreso promedio mínimo diario 
por unidad de actividad para los moteles, residencias 
y hostales, así como para los parqueaderos, bares y 
establecimientos que se dediquen a la explotación de 
juegos y de máquinas electrónicas.

Que el artículo 49 de la Ley 643 de 2001 dispone 
que los “juegos de suerte y azar a que se refiere la 
presente ley no podrán ser gravados por los departa-
mentos, distritos o municipios, con impuestos, tasas 
o contribuciones, fiscales o parafiscales distintos a los 
consagrados en la presente ley. (…)”. Por lo anterior, 
y al contemplar la Ley 643 de 2001 en su artículo 32 
como juego de azar las tragamonedas, se eliminó de 
la tabla que contiene los ingresos netos mínimos a de-
clarar en el Impuesto de Industria y Comercio para los 
establecimientos que se dediquen a la explotación de 
juegos y de máquinas electrónicas las tragamonedas.

Que el Decreto Distrital 422 de 1996 en su artículo 116-
2 “Presunciones para Ciertas Actividades de Impuesto 

de Industria y Comercio” y el artículo 50 “Sistema de 
ingresos presuntivos mínimos para ciertas actividades” 
del Decreto Distrital 352 de 2002 estableció que la 
Dirección Distrital de Impuestos ajustará anualmente 
con la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor del año calendario anterior, el valor esta-
blecido como promedio diario por unidad de actividad 
para aplicarlo en el año siguiente.

Que de acuerdo con la certificación suscrita por el 
Coordinador del Banco de Datos de la Dirección de 
Difusión Mercadeo y Cultura Estadística del Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 
la variación acumulada del índice de precios al consu-
midor para ingresos medios, entre el mes de agosto 
de 2017 y el mes de agosto de 2018, fue de 3.25%.

Teniendo en cuenta lo anterior, es imperativo que la 
Dirección Distrital de Impuestos expida la Resolución 
por medio de la cual se reajustan los valores estable-
cidos como promedio diario por unidad de actividades 
del impuesto de industria y comercio, para el año 
2019, con el fin de que los contribuyentes cumplan sus 
obligaciones tributarias del pago del impuesto de in-
dustria y comercio de actividades desarrolladas por los 
moteles, residencias, hostales, parqueaderos, bares y 
establecimientos donde se dediquen a la explotación 
de juegos o máquinas electrónicas, administrados por 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB de 
manera segura y eficaz.

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto de esta resolución se publicó en el 
Portal Web de la Secretaría Distrital de Hacienda los 
días 25 al 28 de septiembre de 2018, sin que se hu-
biera recibido comentarios por parte de la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1º. Para las actividades desarrolladas 
por los moteles, residencias y hostales, así como 
por parqueaderos, bares y establecimientos que se 
dediquen a la explotación de juegos y máquinas elec-
trónicas, los ingresos netos mínimos a declarar en el 
Impuesto de Industria y Comercio para el año 2019, se 
determinarán como mínimo con base en el promedio 
diario de las unidades de actividad, de acuerdo con 
las siguientes tablas:

Para los moteles, residencias y  hostales:
Promedio diario por cama

Clase

A $60.071

B $32.037

C $6.007
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Para los parqueaderos: Promedio diario por metro
CuadradoClase

A $806
B $664
C $609

Para los bares:
Promedio diario por silla o puesto

Clase
A $32.037
B $12.015
C $6.007

Para los establecimientos que se dediquen a la explotación de 
juegos y de máquinas electrónicas:

Promedio diario por
Máquina

Video Ficha $16.019

Otros $12.015

ARTíCULO 2º. La presente Resolución se publicará 
en el Registro Distrital y rige a partir del primero (1º) 
de enero de 2019

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada (o) en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

ORLANDO VALBUENA GÓMEZ
Director Distrital de Impuestos de Bogotá

VEEDURíA DISTRITAL

Resolución Número 196
(Septiembre 7 de 2018)

“Por medio de la cual lleva a cabo un 
nombramiento en periodo de prueba en la 

Veeduría Distrital “

EL VEEDOR DISTRITAL,
En ejercicio de sus facultades legales y en 

especial las conferidas por el Acuerdo 24 de 
1993, modificado por el Acuerdo 207 de 2006, la 

Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de
2015 y el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, me-
diante el Acuerdo No. CNSC - 20161000001346 de 
fecha 12 de agosto de 2016, convocó a Concurso 
Abierto de Méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
ciente al Sistema General de Carrera Administrativa 
de las entidades de sector central, descentralizado 

y entes de control del Distrito Capital - Convocatoria 
No.  431 de 2016. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC-20182130087925 de fecha 
10 de agosto de 2018, por la cual se conforma la lista 
de elegibles para proveer una vacante del empleo de 
carrera identificado con el código OPEC No. 33969, 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
CÓDIGO 222, GRADO 02, del Sistema General de 
Carrera de la Veeduría Distrital, ofertado a través de la 
Convocatoria No.431 de 2016- Distrito Capital, según lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CNSC - 20161000001346 
de fecha 12 de agosto de 2016. 

Que el artículo primero de la citada resolución con-
formó la lista de elegibles para proveer el empleo 
señalado con el código OPEC 33969, PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 02, ubicado 
en la VEEDURíA DELEGADA PARA LA EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL de la planta 
global de empleos de la Veeduría Distrital, en la que 
figura en el primer lugar la señora MARíA ANGÉLI-
CA ESCÁRRAGA LÓPEZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.919.692 de Armenia – Quindío.  

Que mediante certificación expedida por la Respon-
sable del Proceso de Administración de Talento Hu-
mano del 28 de agosto de 2018, se deja constancia 
que verificados los documentos registrados en la 
plataforma SIMO por la señora MARíA ANGÉLICA 
ESCÁRRAGA LÓPEZ. se pudo constatar que cum-
ple con los requisitos para el empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 03, ubicado 
en la VEEDURíA DELEGADA  PARA LA EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL de la planta 
global de empleos de la Veeduría Distrital.

En mérito de lo expuesto, 


